
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., mayo 18 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-02051-00 

 

Para los fines pertinentes, agréguense al plenario las diligencias de notificación 

allegadas por el extremo actor, con resultado negativo.  

 

Previo a decretar el emplazamiento del ejecutado Luis Humberto Gutiérrez Ortega, 

por secretaría ofíciese a la Nueva EPS S.A. para que, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo 2 del art. 291 del CGP, se remita a este despacho cualquier 

dato que permita la localización del señor Luis Humberto Gutiérrez Ortega (c.c. 

7424318), tales como correo electrónico, dirección de residencia o número 

telefónico o de celular.   

De otra parte, se ordena que en la forma y términos previstos en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 

2020, se emplace al ejecutado Diógenes González Ponce a efecto de recibir la 

notificación personal del mandamiento de pago.  

Por secretaria, comuníquese al Registro Nacional de Personas Emplazadas del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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